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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar 

Proposición aditiva para que se modifique la siguiente meta al Programa 1. “Diálogo social y cultura 

ciudadana para la convivencia pacífica y la recuperación de la confianza.” del objetivo estratégico 1: 

“Bogotá avanza en Seguridad”, incorporado por el artículo 8, numeral 8.1 del Proyecto de Acuerdo 

368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 

Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”: el cual quedará así: 

 
Meta conciliada: Proferir 1.608.200 fallos de fondo en primera instancia de los expedientes de 

policía por comportamientos contrarios a la convivencia en el marco del Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana 

 
Meta propuesta: Proferir 1.608.200 fallos de fondo en primera instancia de los expedientes de policía 

por comportamientos contrarios a la convivencia en el marco del Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, además se garantizará el fallo de los expedientes previos a la entrada en 

vigencia de la ley 1801 de 2016. 
 

Meta conciliada 
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Meta propuesta 
 

Propósito Programa Meta 

propuesta - 

producto 

Línea 

Base  
Fuente Meta 

La 

Administració

n distrital 

profundizará la 

puesta en 

marcha de 

acciones de 

prevención y 

materialización 

del Código 

Nacional de 

Seguridad y 

Convivencia 

Ciudadana. 

Diálogo social 

y cultura 

ciudadana para 

la convivencia 

pacífica y la 

recuperación 

de la confianza. 

Proferir 

1.608.200 

fallos de fondo 

en primera 

instancia de los 

expedientes de 

policía por 

comportamient

os contrarios a 

la convivencia, 

en el marco del 

Código 

Nacional de 

Seguridad y 

Convivencia 

Ciudadana, 

1.205.4 63 

(2023) 

Aplicativo 

ARCO  

1.608.200 

Objetivoo Programa Meta - 

producto 
Línea Base 

2023  
Fuente Meta 2027 

La 

Administració

n distrital 

profundizará 

la puesta en 

marcha de 

acciones de 

prevención y 

materializació

n del Código 

Nacional de 

Seguridad y 

Convivencia 

Ciudadana. 

Diálogo 

social y 

cultura 

ciudadana 

para la 

convivenci

a pacífica y 

la 

recuperaci

ón de la 

confianza. 

Proferir 

1.608.200 

fallos de fondo 

en primera 

instancia de los 

expedientes de 

policía por 

comportamient

os contrarios a 

la convivencia, 

en el marco del 

Código 

Nacional de 

Seguridad y 

Convivencia 

Ciudadana. 

1.205.463  Aplicativo 

ARCO  

1.608.200 
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además se 

garantizará el 

fallo de los 

expedientes 

previos a la 

entrada en 

vigencia de la 

ley 1801 de 

2016. 

 

Justificación 

 

Las inspecciones de policía son entidades administrativas encargadas de conocer y fallar 

sobre comportamientos contrarios a la convivencia ciudadana en Colombia. En enero de 

2017, entró en vigencia el nuevo Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

(Ley 1801 de 2016), el cual modificó sustancialmente el régimen de convivencia y seguridad 

en el país. Esta nueva ley introdujo cambios importantes en los procedimientos, sanciones y 

competencias de las inspecciones de policía.  

 

Dadas las circunstancias, es crucial garantizar el fallo de los expedientes previos a la entrada 

en vigencia de la ley 1801 de 2016 en las inspecciones de policía de Bogotá, con el fin de 

descongestionar el sistema judicial, restablecer las garantías procesales que pudieron haberse 

vulnerado debido a los cambios normativos, optimizar el uso de recursos humanos y 

materiales, facilitando una atención más ágil y eficiente de los nuevos casos, además de 

permitir la depuración de expedientes físicos y digitales, mejorando la organización y acceso 

a la información actualizada. Esta acción contribuiría significativamente a resolver la alta 

congestión de procesos que enfrentan las inspecciones de policía. 

 

Cordialmente,  

 

 
Julián Uscátegui Pastrana 

Centro Democrático 


